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Poder Legislativo 

LEY NU2ÍERO 11 DE 1909 
( 1 5 DS¡ SEPTIEMBRE) 

por la cual se da nueva aplicaoión á las sumas, 
que devuelven los empresarios del Ingnio Oiü-
¿ral Colombio. 

SI Congreio do Colombia, . 
CONSIDERANDO: 

I.0 Qae habiéndose rescindido ios oon-
tratoa celebrados coa loa empresarios que 
han fondado el Ingenio Central Oolom-
lia, quienes de modo espontáneo se han 
obligado á devolver la parte recibida por 
ellos del auxilio que el Gobierno les ha-
bía ofréoido; 

2.° Que las expresadas oantidades fue-
ron cobradas en Barranquilla y Cartage-
na exclusivamente y en virtnd del gra-
vamen áooidental que se estableció sobre 
la éxportaolón de ganado vaouno, desti-
nando BU produoido á cubrir el auxilio 
ofrecido á la empresa; 

3.° Que no habiéndo tenido aplioaoión 
las samas reoaudadao oon el objeto es-
pecial expresado, esdejastioiay equidad 
que ee destinen al desarrollo de la ins-
trucción pública en los Mnnioipios don. 
de se recaudaron, 

DBÓBETA : 
Artículo 1.° Adjadícanse, á título de 

restitución, á las Municipalidades de Ba-
rranquilla y Cartagena las oantidades 
que Be recaudaron por las Aduanas de 
aquellos.puertos, como gravamen á los 
derechos de exportación de ganado va-

ouno, p»ra auxiliar (a fa a l jo ló a del In -
genio Central Colombia ea el Dsparta» 
manto Je Oirtagana. 

Artioalo 2.° L ia expresadas sumas se 
destinarán al fjmanto de la instruooión 
y de las obras públioaa de lo» menciona-
dos Municipios, y los Gobaraadoras da 
los Departamentos rejpeotivaa vigilarán 
por el cumplimiento estrioto da esta ar-
tículo. 

Artioalo 3.° Da la sama que 89 resti-
tuya á la MuniaipaLíiad de Barraaqailla 
Be destinarán ciaoo cali pasos ($> 5,000) 
oro oolombi&no para terminar la cons. 
truooión de la casa municipal del Dis-
trito de Sabanalarga. Li suma expresa-
da la pondrá la Municipalidad de Ba-
rranquilla, por el órgano reipeotivo y en 
la proporolón da los oonfcaiosque reciba 
de aoaerio oon esta Lay, á la disposición 
de la MankipalidaddeSibanalarga, para 
qua ésta le dé la apUaaotón expresada, 
de conformidad o:»o las obligaciones que 
par contrato tenga contraídas, ó oon las 
disposiciones qui, á falta de oontrato, 
adopte por maiio da aoaerdoa. 

Artioalo 4.° Da la suma qua sa resti-
tuya á la ftuniolpalidad de Cartagena 
se destinarán dos mil pesos ($ 2,000) 
partí la Municipalidad de Sinoelejo, y 
tres mil peaoa ($ 3,000) para las de Lo-
rio», Carmen y Oorozal, á razón de mil 
pasos ($ 1,000) para cal» ana de ellas. 
Las samas exprésalas i ¿a pondrá la Mu-
nioipalidad da Cartagana, por el órgano 
respectivo y en la proporolón de los 
contados que reciba, de aouardo con la 
Ley, á la di«po3Íoióá dé las M'úñióipali • 
dádes de Sinoelejo, Lxioa, O arman y 
Oorozal, para qua les den láB apüoaoio-
nes indioadaj en el artioalo 2.a 

Artígalo 5.° Las samas qua devuel-
van los empresarios del Ingenio Central, 
y cuya prooedenoia no sea del gravamen 
accidental establecido á la exportaoión 
del ganado vaonno, ingresarán á IOB fon« 
dos oomuneB dal Fiaoo Nacional y se 
dedioarán á acrecentar la partida fijada 
para los gastos que ooasione la oelebra< 
ción del primer centenario de la lade< 
pendenoia Naoional. 

Dada en Bogotá, á Beis de Septiembre 
de mil novecientos nueve. 

El Presidente del Senado, 
^ANTONIO JOSÉ URIBE 

El Presidente de la Cámara de Be-
presentantes, 

PEDRO N E L OSPINA 
El Seoretario del Senado, 

Carlos Tamayo 
El Secretario de la Cámara de Repre-

sentantes, 
Luí» María Terán 

Poder Ejeoutivo -Bogotá, Septiembre 15 de 1909. 

Pablíquese y ejeoútese. 
(11. S.) 
BAMON GONZALEZ VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Tesoro, 
j. SAMPER 

LEY NUMERO 12 DE 1909 
(15 DE SEPTIEMBRE) 

q.U0 deroga.unadispoaioión sobra división terri-
t o r a l judioiaU 

M Congreso ds Colombia . 
DEOBETA: 

Artioalo único. Derógase el artioalo 
.., 58.de la Ley 32 de 1907. 

Dada en Bogotá, á nuava de Saptiem-
bre da mil novaaianfcDS naave. 

El Presidenta del Saaaia, 
ANTONIO JOSÉ ÜBIBE 

El Presidenta de la Cámira deBapre-
sentantes, 

PJBDBO N E L OSPINA 
El Saoretario dal Sanado, 

Oarlos Tamayo 
El Seoretario de la Cámara de Bapre-

sentantes, 
Luis María Terán 

PoierEjacativo—BogotS, Septiembre 15 de 1909. 
Pablí|aese y ejeaóteae. 
(L . S . ) 
B A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A . 
El Ministro de Gobierno, 

AL3IJANDBO BOTE 8 0 ü . 

LEY NUMERO 13 DE 19J9 
( 1 5 DE SEPTIEMBRE) 

por la cual ss haoen efectiva* algunas garantías 
' sooiales establecida* en la Oonstituoiín. 

El Oanjrti) di Colombi* 
DBOBEIA : 

Artioalo 1.° LJS in divídaos qua ha-
yan sido condenados á sufrir paaas de 
oaalquier clase con procedimientos y por 
jarisdiooiones diferentsa de las estableci-
das por las le/es substantivas, da organi-
zación y procedimientos jadioiales vigen-
tes en primero de Diciembre de mil 
novecientos oaatrp, tienen dereoho á ser 
juagados nuevamente oonformá á las le-
yes y á la garantía consignada en el ar-
tioalo 26 de la Constitaoión Naaional. 

Los individuos que se hallen en la 
oondioión de qua se habla en la parte 
anterior, podrán ser puestas en libertad 
conforme á las leyes. 

Artioalo 2.° Qaeian insabiistantes 
laB disposiciones de caalqaier género 
incompatibles oon la presente Ley, que 
regirá desde sa sanción. 

Dada en Bogotá, á nueve de Septiem-
bre de mil novsoientos nueve. 

El Presidente del Sanado, 
ANTONIO JÓSE UBIBB 

El.Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, 

P E o s o N B L OSPINA 
El Seoretario del Senado, 

darlos Tamayo 
El Seoretario de la Cámara de Be-

preaentantas, , 
Luis María Terán 

Poder Ejeoutivo—Bogotá, Beptiembre 15 de 1909. 
Pablíqaese y ejeoútese. 

(L . S . ) 
R A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 
El Ministro de Gobierno, 

ALEJANDRO BOTEBO U. 

ÍiEY NUMEBO 14 DE 1909 , 
( 1 5 DB SEPTIEMBRE) 

que deroga el arttoulo 29 de la 20 de 1908 y los 
artícelos 358¿v859y 360 de la Lay 119 de 1888. 

El Congruo de Colombia 
DECRETA : 

Artioalo únioo. Derógase el artioalo 
29 dé la Ley 20 de 24 de Agostó de 1908, 
qae restableció los tratamientos ofíoia-
les' determinados en el artioalo 358 de 
la Ley 149, de 1888, << y deróganse tam • 
.bién este aitíoalo y los maroados oon los 
námeroa 359 y 360 de la misma Ley. 

D^la en Bogotá, á nieva de Sap« 
tiembra de mil novaoiaatos naava. 

El Presidente dal 3analo, 
ANTONIO JOSÉ U R » ® 

El"Presidenta de la Cámara ds Be-
presentantea, 

PEDRO NEL OSPINA 
El Seoretario dal Sanado, 

Carlos Tamayo 
El Seoretario de la Oámtra de R9--

presentantes, 
Luis María Terán 

Poder Ejsoativa—Bog3t6, Septiembre 15 de 1909. 
Pablíqu9se y ejaoútese. 

(L. S.) 
R A M O N G O N Z 1 L E Z V A L E N C I A 
El Ministro dé Gobierno, 

ALEJANDRO B O T E R O U . 

L E Y N U M E S O 15 D E 1909 
( 1 5 DB SBPriaMBEE) 

p j r la oual ai o r l a a i l-i repiraslóa y eaib iüsci-
miento de la quinta de San Pedro Alejandri-
no en la oiádal da SanU H u ta . 

SI Oongreio \ie Cilonbii 
DaoRETA: 

Artíoulo 1.° Desde la vigensia dé la 
presente Lay, y coa el fia de qua para el 
centenario de la Iniepandeaoia Naoio-
nal la quiata de Sin Pedro Alejandri-
no donda marió el paira da la Pa-
tria, el Libertador Simóa Bolívar, se en-
caeatre oompletamante restaurada y am^ 
balleoida,. el- Gobierno ordenará la .enta--
ra reparación de esa m m i ó a sagrada, y 
proveerá lo conveniente pira «Iquirir y 
haoerque allí se guarden los muebles y 
demás objetos qae asó el Libertador en 
sua últimos días. 

Parágrafo. El patio que rodea la 
quinta será oerrado oon una verja de hie-
rro forjado, y en él se establecerá un par-
que. 

Artioalo 2.° Para las obras de repara-
ción y embellecimiento sobredichas se 
destina la sama de trea mil pesos oro, 
qae se inolairá en el Presupuesto de la 
vigencia en oarso. 

Artioalo 3.° Para la gaaria y conser-
vación de la quinta se orea el empleo de 
Celador Jardinero,oon la asignaoión anual 
de trescientos sesenta pesos ($ 3S0) oro. 

Artioalo 4.° La inversión de la sama 
señalada por el artioalo 2.° y la direo-
ción de los trabajos de cuidado y conser-
vación de la qainta, estarán á oargo de 
la Sooiedad de Señoras qae para esos 
fines existió en Santa Marta, y que el 
Gobernador del Departamento procurará., 
reorganizar oon tal objeto. 

Dada en Bogotá, á diez de Saptiem-
bre de mil novecientos nueve. 

El Presidente del Senado, 
ANTONIO JOSÉ UBIBK 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, 

PEDRO N É L OSPINA. 
El Seoretario del Senado, 

Carloa'Tamayo 
El Seoretario de la Cámara de Repre-

sentantes, 
Luis María Terán 

Poder Ejeoutivo—BogotS, Septiembre 15 de 1909. 
Pablíqaese y ejeoútese. 
(h. S.) 

BAMON GONZALEZ VALENCIA 
El Ministro de Obras Públicas, 

GARLOS J . D E L G A D O 


